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SESION FECHA RESPONSABLE EJECUCION INVOLUCRADOS 

57-2014 20-11-2014 DGT DEPTO. DESARROLLO E INVESTIGACION 

                          
Considerando 

1- Que se conoce invitación cursada por parte del señor José Joaquín, Gerente de Vida Silvestre, Autoridad 

Administrativa CITES, para participar en la 2da REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO DE 

CFMC/COPACO/CITES/OSPESCA/CRFM SOBRE CARACOL REINA, la cual se estaría celebrando en Ciudad 

Panamá del 18 al 20 de noviembre. 

2- Que en ese sentido, el Sr. Presidente Ejecutivo, señala que en virtud de la suspensión obligatoria de la 

sesión de la semana pasada con motivo de la participación de los Sres. Directores en el Simposio 

Nacional, no fue posible conocer y mucho menos atender la invitación cursada. 

3- Que por esa razón, la Presidencia Ejecutiva, contando con el aval del Sr. Antonio Porras Porras, autorizó 

la participación del Sr. José Miguel Carvajal Rodríguez en esa actividad, por cuanto dicho funcionario es 

el experto en temas CITES del INCOPESCA. 

4- Que por tal motivo y dada la necesidad de participar en esta reunión, solicita el Sr. Presidente Ejecutivo, 

se avale la autorización brindada por la Presidencia Ejecutiva, toda vez que se han cumplido con las 

disposiciones establecidas en el Acuerdo AJDIP/413-2014, así como que los gastos por concepto de 

traslado, hospedaje y alimentación correrán por cuenta de los organizadores. 

5- Escuchadas las manifestaciones vertidas por el Sr. Presidente Ejecutivo, consideran los Sres. Directivos 

que resulta de recibo la solicitud presentada, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

 

Acuerda 

 

1- Avalar la autorización otorgada por la Presidencia Ejecutiva, para la participación del Sr. José Miguel 

Carvajal Rodríguez, en la 2da REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO DE 

CFMC/COPACO/CITES/OSPESCA/CRFM SOBRE CARACOL REINA, la cual se estaría celebrando en Ciudad 

Panamá del 18 al 20 de noviembre. 

2- Los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación, correrán por cuenta y cargo de los 

organizadores, por lo que el Sr. Carvajal Rodríguez estará saliendo del país el día 17 de noviembre, 

regresando al país el 21 de ese mes. 

3- De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la presentación 

de informes de viajes al exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), el Sr. Carvajal Rodríguez, 

deberá presentar un informe sobre los alcances de ésta actividad ante la Junta Directiva, a más tardar 

ochos días posteriores al arribo al país.   

4- Acuerdo Firme 
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Cordialmente;  

Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


